
Corresp. Expte. D-00933/10.- H.C.D.- 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

co SU ORtGI 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1099  

Artículo-11:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
3.630,00.- (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA); afavor de la firma 
ALBI S.R.L.; correspondiente a la factura N°0010-00000056.- 

Artículo-2°:-Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de 
Pago por la suma mencionada en el Artículo 10; con cargo a la Categoría 
Programática 01 .09.93 - Partida 7.6.1 - F. F1.1.0 del Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Artículo-30:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1,  debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de Diciembre çje 2010.- 

HE VIS O 	LETICIA MONICÁ SA VAREA 

SECRETAR 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

pA•POt OEOREre 
 

FEUUÁ2-2_U.LC 20M 

JOSE LUIS PALLARES 

/ 	PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MA'ST ANT CC 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
ECRETARA DE C3013ERNO 

flitra bajo 

A B ST 	 Ort MCALOFF 
RECtA 
ECRETARIA )E GOBIERNO 



a 


